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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza IVTM

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público que esta Corporación, en

sesión celebrada el día 15 de mayo de 2020, aprobó inicialmente el expediente de

modificación de la ordenanza:

– Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán examinar el

expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas en la

Secretaría Municipal, a las horas de oficina, en caso de no presentarse ninguna

reclamación en dicho plazo, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta

entonces provisional. 

En Cuevas de San Clemente, a 20 de mayo de 2020.

El alcalde-presidente, 

Eloy Alonso Calvo
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